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Presidente:

Titular: Don Pedro Alonso CarriÓn.
Suplente: Don Pedro Brieva Andráda,

Vocales:

Facultad de Farmacia de Granada:

Titular: Don Aurelio MuriHo Taravíllo
Suplente: Don. J!SÚS Cabo ToTTes

Colegio O/icial de Farmaceuticos de Cádiz.

"Titular: Don Evelio Carbat de Porras
Suplente: Doña ROsalía Garcia Herruzó

Secretaria General del Movimiento:

Titular: Don Enrique Otero Aeolle
Suplente: Doña Maria Josefa Puebla Potenciat1o.

Diouf,ación Provincial de Cá.diz·

Titular: Don José Alonso Ca&cales.
Suplente: Don Manuel· Rod ríguez Prada

SecretariQ;

Titular. Don Modesto Jaén Martinez Secretario generál de k1
CorpO:'8cíón.

Suplente; Don Eduardo Baraja Carceller, Oficial Mayor Le
trad-o.

Lo que se hace público para general conocimiento, a los ef~c

t,--s de su posible recu!)ación lIor los interesados, conforme dIS
pone el articulo sexto del Decreto 141¡/1958 de 27 de lunio, yar
ticl}1c 21 de la L.ey dE' Procedimiellt.., AdminJ'Ototivo

Cádiz, 12 de marzGie J971 El Presidente, Antonio Barba
diJlo y Garcia de Ve!asco.~274B-E.

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO 666/1973; de· 22 de marzo, Dor el que se
autori%a al Conseio Superior de Protección de M e

-nores para la· adquisición. por gestión directa,de una
heredag en La Muera. Orduña (Vizcaya).

El Consejo Superior de Protección de Menores solicita "'auto
rización para concertar directamente con don Ramón Angt:itia
Apoita la adquisición de una heredad en el término de La
Muera, Orduña, con destino' a la ampliación del Centro de
Educación Especial «Gabriel María de Ybarra"" _ del Tribunal
Tutelar de M\?inores de Vizcaya, Instruído el oportuno expe
diente fué remitido a infonn.e· del Ministerio de Hacienda, de
conformidad con 10 establecido. en el apartado b) del artículo
cuarenta y tres de la Ley sobI':'l Régimen Juridico de Entidades
Estatales Autónomas de veintíséis de diciemb~e de mil· nove
cientos cincuenta y ~ho. prt:stando InDirección General del
Patrimonio del Estado su conformidad a laadquisici6n d~ la
heredad de qUE> se trata prescindiendo de.· las formalidades del
concurso. En su virtud. a propuesta del Ministro de Jw;tida
y previa deJibt"ración del Consejo de Ministros ~n su reunión
del día nueve de febrero de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo único.-Se autoriza al Consejo Supl¿>rior de Protec
ción de Menores para que adquiera por g~stión.directa y por el
precio de seiscientas mil. pesetas una heredad sita en eÍ térm ino
d\3 La Muera. en Orduña. (Vizcaya). propiedad de don Ramón
Angoitia Apoita, efectuándose el pago con cargo al presupuesto
de gastos de la Obra de Protección de Menores,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M&dIid
a V\':lintidós de marzo de mn novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y UR-QUIJO

RESOLUCION de la Sub8ecretaria por la ql'e se
anuncia ha.ber sido soUcitada por doña Carmen
VUa Artal la rehabilitación del titulo de Conde de
Artal.

Doña Carmen VUa Artal ha solicitado la rehabilitación dol
titulo de Conde de Artal, concedido por S. M. el Hey don Al
fonso XIII, en el año 1912, y en cumnlimiento de lo dispuesto
en el Decreto de 4 de -junio lia 1948~ se sefiala el plazo de tres
meses a partir de la publicación de este edicto para que puedan
solicitar lo conveniente los que se consideren -con derecho al
referido título. _ .

Madrid, 16 de marzo _de 1973.-EI Subsecretario. Alfredo
LOpez.

RESOLUClONde la Subsecretaría Por la_ que se
anuncia haber ~ido .%licitade por don Juan ltu
rralde de Pedro ,a rehabílitdción del titulo de Ba
rón de otos,

Don Juan Iturralde de Pedro ha solicitado la rehabilitación
del titulo de Barón de Otos, concedido a doña Joaquina de
Pedro y del Castillo en 12 de diciembre de 1860. y en cumpli
miento· de lo dispuesto en el Decreto de 4 de junio de 1948,
se señala el plazo de tresnese-s a partir de la publicaeión
de :)ste edicto para que puedan S{¡licitar- lo conveniente los que
se consideren con derecho al 1eferidc título.

Madrid, 16 de marzo de 1973.--EJ Subsecretario, Alfredo
López.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la. que se
anuncia haber údo s(lltcitada por don Diego de
Alcalá de Otero V de Zl.üeta de Reales la rehabi
litaciÓn del título de Marqués de San Miguel das
Penas.

Don Diego de Alcalá de Otero y de Zuleta de Reales ha soli
citado la rehabilitación del 'ítul0 de Marques de San Miguel
da.s Penas, concedido por S, M. el Rey don ..Fe!ipe IV en 1~98
8- don Fernando Arias y Ozores, y en cumpnmIento de lo dIS
puestO en el Decreto de -1 de junio dE 1948, se señala el plazo
de tres meses _8- partir de la publicación de este Adicto para
que puedan solicitar locOflvenie.nte los que se consideren con
derecho al referido título.

Madrid, 16 de marzo de t9TL--El. Subsecretario, Alfredo
Lóp-Bz,

RESOLVClON de la SubS8cretaria por la que se
anuncia haber Hido solicitada por don Francisco
J¿wier Gavero y. Cano la rehabilitación del titulo
de Conde de Maza de Lizano.

Don Francisco Javier Caven) y Cano ha solicitado la rehabi·
litación del título de Conde de Maza_ de Lizans. concedido a don
José Maza de Lizana, en 3 de noviembre de 1682, y en cumpli
miento de lo dispuesto en el Decreto de 4 de junio de 1948,
se señala el plazo de tres meses a partir de la. publicación
de este edicto, para qUe puedan soHdta, lo convooiente los que
se consideren con derecho al eferido título.

Madlid, 16 de marzo de 1973.--El Subsecretario, Alfredo
L6pez.

RESOLUClON de la Subsecretaría por la que se
anuncia haber sído solicitada por don Manuel Du
rán y Sanz la rehabilitación del tttuto de Marqués
de Fuentes de Duero. •

Don Manuel Durán y Sanz ha solicitado la rehabilitación del
título de Marqués de Fuentes de Duero creado el 15 de diciem·
bre de 1846, y en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto
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de 4 de junio de 1948, &6 señala el plato de tres meses a partir
de la publicacíón de- este edicto, para que. puedan solícítar lo
conve-niepte los que Se consideren con derecho al referido titulo.

Madrid, 16 de marzo de 1973.~El Subsecretario, Alfredo
López.

por el tiempo de condena que le queda por f'umplir, al recluso
del Castillo de San Francisco del Risco (Las Palmas de Gran
Canaria) Onofre Salar Bermejo.

Madrid, 9 de marzo de 1973.
CA5TAÑON DE MENA

FRANCl5CO FRANCO
El l\1inistn; del Ejército.

Jl \N C\51 AÑON DE MENA

FI \'linistnl del E;f>l·cito.
JL\N C.'\SL'\NON DE MENA

DECRETO 668/1973, de N de marzo, ·Dorel Que se
concede la Gran Cruz de la ReM y Militar Omen
de San Hermenegíldo al Contralmirante don Cris
tóbat González-Alter Balse~lro.

En consideración a 10 solicitado por el Contralmirante don
Cri';;óbal González-Aller Balseyro, y de conformidad con lo
prupuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San
Herm¿negildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz dé la referi.da Orden,
con la antigüedad 'del día seis de enero del corriente ano,
fecha en que cumplió las condicIones reglamentarias.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinticuatro de marzo de mil novecientosset.énta y tres

HACIENDADEMINISTERIO

ORDEN de 15 de marzo de 19/3 par la que se
autoriza a "Reddis, Sociedad de Seguros Mutuos~
(M· ;84) para operar en lo~ seguro<;; de robo y ex
po!ia.c,Ó'n; combinado de in.cendio, explosión, robo
y expoliación para mobiliario'>' particulares, y segu.
ros de vida.

llmo. Sr.' Visto el escrito de "Reddís Sociedad de Seguros
Mut.uo"" tM··184j, en solicitud de

al Autori'l.aciól1 para operar 8n lus segul'os de robo y expo
liación; combiilado de incendio, explosión, robo y expoiiación
para mobiliarios particulares, y segun, de vida

bl Aprobación de proposÍ:iones, pólizas, bases técnicas y
tarifas de lo" dos primeros ramos d(' seguros mencionados, así
como de la püliza del seguro de vida y condicionado particu
lares para las modalidades temporal a plazo fijo, temporal re
novable, vida entera a primas temporales, vida entera a pri
mas vitalicias, mixto simple, a plazo fijo, dotal, mixto sobre
dos cabezas, todos ellos con o sin reconocimiento médico, y

el Apro])8,c1ón de suplemento, proposición y condiciones para
los seguros complementarios por fulJecimienl'Q accidental y de
invalidez tolal y permanente, denominado este último por la
Entidad «AE», y sus bases técnicas 5 tarifa.s correspondientes, a
cuyo fin acompaña la preceptiva documootación, y

Vistos los favorables informes de la Subdirecció.n General
de Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. L,

Este Ministerio ha tenido a biel' acceder a lo inteI'€"ado por
la indicada Entidad.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos al10s
Madrid, 15 de marzo de 1973, ,,-P. D., el Subsecretario, Juan

Hovira Tarazana

Ilmo. Sr. Director general de Politica Financiera.

ORDEN de 15 de 'l1arzo de 1973 por la que se pro
rrogan los benencios de carácter fiscal que le fue
ron otorgados a la Empresa ..Papeleras Reunidas,
Sociedad Anónima- por Orden de este Ministerio
de 8 de enero de 1968.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito türtr,ulado por la Empresa ..Pape
lemó Reunidas, S. A.». de Alcoy {Alicante), en el que expo~e

que como consecuencia del ¡:-lan dlj moaernización previsto en
acta de concierto celebrado con el Mimsterio de Industria de 7
de diciembre de 1967 y la complementaria a la misma suscrita
en 2 de febrero de' 1971, se ¡¡.a producido la dilatación de los
plazos de realización de las inversiones por lo que solicit~ que
le sean prorrogados por cinco años los beneficios fí&eales que
fueron concedidos a dicha Empresa por Orden de 8 de enero
de 1968.

Este Ministerio, en virtud de la:, facultadet;; que le están con
feridas y teniendo en cuenta jOt; faYoral;.les informes al efecto
emitidos por la Secretaria General Técnica del-mismo y por el
Ministerio de Industria, acuerda cúncede a la Empresa "Pape.
leras Reunidas, S. A.», de -\lcoy (Alicante), una prórroga de
cinco afios, a partir de la fecha de expiración de los mismos.
de los beneficios fiscales que le fueron otorgados por Orden de
8 de euero de ]968, publicada en el «Boletín Oficial del Estado..
de 22 del misnlO mes, si bien t.al pról'roga sólo será aplicable
respecto a Jo!> beneficios que no tengan especial plazo de dura
ción y afectarán, d:dusivamente, a las instalaciones previstas
en el acta de concierto de fecha 7 de diciembre de 1967 y su
complementaria de 2 de febrero de 1971

Lo que participo a V. I. para 'su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos aftos.
Madrid, 15 de marzo de 1973.~P. D el SubecTetHrio, Juan

Rovira Tarazona.

Ilmo. Sr- Subsecre.larío de Hacienda.

DEL EJERCITOMINISTERIO

RESOLUCION de la Subsecretaria par la que se
anuncia haber sido sulicitada por don Alfonso de
Borbón Escasany .u rehabilitación del titulo de Du
que ele San Ricardo.

Don Alfonso de Barbón Escasany tIa solicitado la rehHbilí
taciún Gel titulo de Duque G€ Sur: Ricardo concedido por la
ReiJ!a lsabel II a don Ricardo Maria Arredando, por R-eal
Decreto de 22 de marzo de 1864, y en cumpilm.iento de lo di.. ·
puesto en el artículo 4.0 del Decre:to de4 de junio de 1948,
se señala el plazo de tres me~es a pa.rtirde la publicación de
este edicto para que puedan ~olicltarlo conv€lllentelós·que se
consideren con derecho al referido titulo.

l'vladrid, 16 de marzo de 1973, -El Subsecretatio, Alfredo
López.

RESOLUCION de la Subsecretaria· por la. que se
anuncia haber sido solicitada por don José Ma-ría
Mutan Sevilla la n~habiUtacióndeltitulo de Conde
de las Cinco Torres.

Don José María Míllán Sevilla ha solicitado la rehabUítación
del titulo de Conde d.e las Cinco 'forres concedido a don Sebas
tián Sánchez Franco en 11 de julio de 1773, y en cumplimiento
de lo dispuesto en el articulo 4.'" de. DeCreto de4 dé iunio
de ]948, y Decreto de 1 de junio de 1962:, se 3eñala j:ll plazo
de tres meses a partir de la publicaciÓn de este edicto para que
puedan solicitar lo conveniente los que se consideren con de
recho al referido título.

Madrid, 16 de marzo de ¡973-EI Subsecretarío, Alfredo
López.

DECHETO 667/1973, de. 24 de marz,o, por el que se
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden
de San Hermenegildo al General de Brigada de Ar
ti,{},ena don Juan Manuel Sanchez Ramosclzquierdo.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada
de Anilluia don Juan Manuel Sánchez Ramos~Izquierdo; y de
cunL;lmidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y
MiíJtar Ordun de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden,
con la antigúxdad del difl veintidós de diciembre de mil nove
cientos setenta y dos. fecha en que cumplió la$ condiciones
rcg I,,\multarias.

Asilo dispongo por el presente Decreto. dado en. Madrid
a veinticuatro de man':o de mil noveClentossetcnta y tres.

FRANCISCO FRANCO

ORDEN de 9 de mnrzo de '1973 por la que se
conceden lus benel'icios de tibúiad condIcional a
un recluso,

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 246 y 1.001
del Código de Justicia Militar, y previo~cuerdo del Consejo
de Ministros se conceden los beneficios de libertad condicional,

ORDEN de 15 de marzo de 1973 por la que se
aUWrtw a "Mediwiia, Compañ.fa Españota de Se
guros y Rea:;;eguros» (CIJ8) para operar en el se
guro de vida,-rent.a.

Il '110. Sr.: V is.to el escrito dé «Mediodía, CompaiHa Española
de Segurm, y Reaseguros» {C-l1u),en solicitud de autorización
para op'erar en el seguro de vida, renta y aprobación de la


